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I. MUNICIPALIDAD DE QUILACO 
      SECRETARIA MUNICIPAL 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 102  05-09-2011 
 
 

CONCEJO MUNICIPAL 
 

 
En Quilaco 05 de septiembre del 2011, siendo las 10,23 horas se da inicio a la sesión 
Ordinaria del Concejo Municipal Nº 102 presidida por el ALCALDE FREDY 
BARRUETO VIVEROS, participan además los siguientes Concejales.  
 
PABLO CABEZAS LASTRA 
EDGARDO SOLAR JARA 
GABRIEL ROA RETAMAL  
JAIME SANHUEZA PARRA  
JORGE VALLEJOS CORDOVA 
EDISON RUIZ AMIGO  
 
Como Secretario Municipal D. Miriam Vargas Quijada, asesores del Concejo el Sr. 
Sandro Figueroa, Secplan 
 
TEMARIO:  
 
1.-APERTURA SESIÓN  
2.-APROBACIÓN ACTAS ORDINARIAS N° 96, 97, 98, 99 Y 100 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA  
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA  
5.-PRESENTACIÓN 2º INFORME TRIMESTRAL (ART. 29, LETRA D, LEY 
18.695) 
6.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 6.1-Modificación Presupuestaria Educación N° 15/2011 
 6.2-Plan de regeneración urbana en Quilaco  
7.-PRESENTACIÓN INFORME ADJUDICACIÓN LICITACIONES  
8.-VARIOS 
9.-CIERRE SESIÓN  
 
2.-APROBACIÓN ACTAS ORDINARIAS N° 96, 97, 98, 99 Y 100: Aprobadas  
 
Se aprueban las Actas Ordinarias N° 96,97, 98, 99 y 100 

 
 
3.-LECTURA CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
-No hay  
 
4.-LECTURA CORRESPONDENCIA DESPACHADA: 
-No hay  
 
 
5.-PRESENTACIÓN 2º INFORME TRIMESTRAL (ART. 29, LETRA D, LEY 18.695) 
LUIS RIQUELME LLANOS: Voy a tratar de resumir la presentación que es bastante 
extensa, este informe corresponde al 2º trimestre del año 2011. 
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CONCEJAL SOLAR: Los programas nosotros no los podemos cambiar, pero el per 
cápita en alguna medida tenerlo claro, porque como dice Ud. D. Luis, el servicio 
vive casi de los M$.34.723.- 
El 22,47% de avance de gastos ¿son los sueldos nada más?  
 
LUIS RIQUELME LLANOS: Ahí esta el título 22 que son los gastos… 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Por qué es tan poco?, debería ser cerca del 50%, no será que 
no estamos haciendo casi nada, porque si Ud. multiplica todos los gastos de sueldos, 
a lo mejor le da el 22%  
 
LUIS RIQUELME LLANOS: Claro, lo que pasa es que esto a nivel de promedio me 
da eso, yo tomo el total, ahora por ejemplo, si yo tomo los gastos en personal tiene 
una ejecución del 49%, los sueldos están en su monto correcto, el 1º semestre tienen 
un 49% de ejecución en cuanto al gasto en personal, entonces ese 22% es un 
promedio 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero al ser promedio tiene razón lo que dice Edgardo, al 
ser promedio prácticamente se están pagando los puros sueldos 
 
CONCEJAL SOLAR: ¿No será que los programas están un poco dejados?, ¿o 
porque los recursos de los programas llegaron tarde? 
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LUIS RIQUELME LLANOS: Claro, lo que incide aquí es eso, la ejecución en 
algunos aspectos 
 
CONCEJAL SOLAR: Una buena critica que Ud. puede hacer, si el 22% obedece a 
un porcentaje muy alto en puro sueldos, podemos descubrir que nuestros programas 
que llegan del gobierno no están llegando a tiempo, no están llegando con el tiempo 
que corresponde, es una critica que deberíamos hacerle al Servicio, porque después 
le van a pedir a Ud. éxito, porque Ud. los puede aplicar sin éxito 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Los ingresos van a llegar tarde, pero tienen fecha de 
cumplimiento, por lo tanto van a llegar cerca de cuando este la fecha de 
vencimiento, por lo tanto tiene razón Edgardo que hay que manifestarle al servicio 
que tienen que poner las platas a tiempo  
 
CONCEJAL SOLAR: El grado de ingreso no es malo, es el 50%, pero el grado de 
gasto es el malo, porque ni siquiera le podríamos echar la culpa a los programas, a 
no ser que hayan llegado hace poco. 
 
CONCEJAL CABEZAS: O sea deberían estar en plena ejecución los programas 
ahora       
 
CONCEJAL SOLAR: Claro, es preocupante, porque afuera nosotros pasamos por 
una crítica fuerte en el tema de la Salud, Ud. sabe y todos sabemos que somos 
cuestionados como estamos funcionando, y con ese grado de ingreso que es el 50% 
del 2º trimestre, que esta bien, pero la ejecución es el 22%, eso habla de algo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Estamos lentos  
 
CONCEJAL SOLAR: Claro, tenemos la plata, pero no se esta trabajando  
 
CONCEJAL CABEZAS: Claro, cuando no tenemos la plata se justifica, casi 
siempre los programas empiezan como julio si  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Hay una dinámica ahí del Servicio lenta  
 
CONCEJAL  CABEZAS: Pasan por esos procesos de que va la firma del convenio a 
Santiago, después vuelve… 
 
CONCEJAL SOLAR: Hay que hacer una cuestión que los alcaldes saben hacer 
perfectamente, si tú tienes la certeza de que los recursos van a llegar, porque en el 
fondo eso necesita el alcalde, si tú tienes la certeza de que van a llegar los recursos, 
y eso tiene que decirlo el Ministerio, el alcalde puede darle curso a esa cosa, sino 
tiene la certeza no, entonces yo digo que hay alcaldes que gastan muy rápidamente y 
a veces a fin de año quedan cortos, y hay otros que se van muy lentos, entonces pasa 
eso que tenemos muchos ingresos, que son muy buenos los ingresos y poco avance 
en la realización de las cosas (sin grabadora). 
 
LUIS  RIQUELME LLANOS: Exposición depto. Educación. 
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CONCEJAL SOLAR: Pareciera que no vamos a tener déficit en Educación, porque 
los gastos fijos van en un 38,5%, esto de decir que hay déficit o no hay déficit, 
porque hasta ahí esta bien, podríamos decir que hasta nos va a sobrar plata en los 
gastos de personal  
 
CONCEJAL CABEZAS: Lo que pasa, es que volvemos a lo que decíamos denante,  
en Salud también se ve un montón de plata, porque los programas a lo mejor no se 
han hecho, aquí yo creo que falta harto por hacer y ahí es donde esta el problema, el 
problema es que debería reflejarse si vamos a tener déficit  
 
CONCEJAL SOLAR: Si uno analiza el porcentaje de ingreso, el porcentaje de 
gastos esta espectacular, por lo tanto no debería dar sorpresa, o Srta. Claudia ¿eso no 
es así?, porque siempre se ha comentado de que Uds. van a tener un déficit y lo 
andan buscando, porque hay un superávit del 20% en el tema de las licencias 
médicas, hay un 120% de ingreso por concepto de licencias médicas,  de eso 
¿Cuánto ha tenido que gastarse?, ¿Cuánto gastamos en reemplazar a los profesores? 
 
CLAUDIA ILLESCA: Ahí en ese balance muestra un 129% de ejecución, y la 
modificación presupuestaria que regularizó eso se hizo en julio, modificamos algo 
de M$17.000.-, entonces presupuestariamente ya  esta equilibrado eso de nuevo, 
ahora, para bien nuestro, nosotros vamos a tener que volver a modificar ese ítem 
antes que termine el año, porque nosotros hicimos una gestión de cobro que 
teníamos con una Isapre en particular, y recuperamos harta plata de 3 años 
anteriores, de licencias que habían quedado rezagadas, entonces recuperamos harto, 
ahora obviamente que no esta sacado la cuenta, nosotros los subsidios son 20 y los 
reemplazos son 15, no tenemos esa cuenta determinada, pero obviamente que eso es 
así, siempre hay un diferencial, porque los reemplazos normalmente son gente que 
no tiene bienios o tiene un costo mucho menor 
 
CONCEJAL SOLAR: (Sin grabadora)    
 
CLAUDIA ILLESCA: Con respecto al tema Sep, si Uds. se acuerdan nosotros 
hemos hecho 3 modificaciones presupuestarias, la primera que se hizo que fue 
personal con lo que empezamos a funcionar, hicimos una de gastos en materiales en 
compra, esa gestión se hizo toda, no quedó nada, nosotros por ejemplo en julio no 
tuvimos nada que pagar de la Sep porque todo se había ejecutado ya, después se 
volvió hacer una de gastos en personal que son las contrataciones nuevas que se 
empezaron hacer ahora, y ahora viene de nuevo otra modificación por todos los 
bienes que están pedidos ahora, nosotros tenemos los planes de mejoramiento, se les 
hacen las adecuaciones  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿con platas del 2011? 
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CLAUDIA ILLESCA: Claro, las adecuaciones de los planes de mejoramiento, esto 
esta evaluado en M$31.200.- y no hay más, nosotros no tenemos más solicitudes  de 
las escuelas y no podemos modificar más, porque eso es lo que tenemos pedido, yo 
de verdad encuentro que es bajo, yo estimo que ahí faltarían entre M$25.000.- a 
M$30.000.- más que no están, ahora nosotros hemos tenido hartas reuniones en el 
depto. entre nosotros, estamos tratando de sacar este cuento adelante, entonces dicen 
que tiene que venir de nuevo una nueva etapa de ordenes de pedido, que serían las 
últimas, que nosotros nos estamos dando como plazo el 30 de septiembre para que 
las escuelas las envíen, entonces a lo mejor ahí esta un poco el nudo  
 
CONCEJAL SANHUEZA: A mí me da mucha rabia, yo conozco la situación bien 
de cerca, los colegios se descargan acá en este concejo, que nosotros tenemos la 
culpa, que entrampamos el sistema ¿Por qué tienen que pasar por el concejo estas 
modificaciones?, ¿Por qué los concejales?, aparte que es una gran ignorancia, 
nosotros tenemos que pagar los platos rotos por situaciones o por ineficiencias, pero 
mi convicción es…………….. 
 
CONCEJAL SOLAR: Los gastos que hacen los colegios obedecen a un programa de 
mejoramiento, eso no esta claro, el programa de mejoramiento esta hecho del año 
pasado para este año y aprobado por la comunidad escolar, por lo tanto aquí cuando 
tú tienes un programa, esta hecho y aprobado, entonces este programa puede sufrir 
algunas variaciones durante el año, pero la Coordinadora es la encargada de hacer 
eso, la Coordinadora tendrá que decirle a los colegios porque están tan lentos, la Sra. 
Claudia, jefa de finanzas esta preocupada porque este colegio no llega con su 
rendición de gastos ¿Qué hace la Coordinadora entonces?, ¿Qué es lo que coordina?, 
porque no están hechos los programas, no es que lo estén inventando ahora, 
entonces la Coordinadora tendrá que ir, el depto. de finanzas y los concejales están 
preocupados porque van lentos, hagamos rápido esto, el alcalde también esta 
preocupado porque la Sep anda lento, nos va sobrar plata otra vez  
 
CONCEJAL ROA: Esta mal hecho desde el año pasado, cuando tuvimos la reunión 
con la Sra. Alejandra, ella fue super clara cuando explicó, el programa que están 
haciendo este año para el otro, ese programa va a ser bueno, para eso esta 
cumpliendo su trabajo, cuando ella llego ya estaba el programa, que son los 
programas de gastos de ahora  
 
CONCEJAL SOLAR: Están arreglados los programas 
 
CONCEJAL ROA: Si, pero no en su totalidad, no hay elaboración de Coordinación 
Sep, el programa que se esta gastando ahora 
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo hace 2 ó 3 meses atrás, dije que íbamos a tener el 
mismo problema de la Sep con Integración si no ponemos una coordinadora, yo 
siento que de repente piensan que si la iniciativa sale de uno, o uno es el que 
propone la idea y como la propuso un concejal es mala, lo que pasa es que yo valoro 
cuando a alguien el alcalde le dice que bueno o el jefe de depto. cuando es iniciativa 
de alguno de nosotros, el tema esta en que yo hasta ahora me siento tremendamente 
orgulloso de cada vez que he dicho algo o hemos compartido con Uds., el tiempo 
nos ha dado la razón, con Integración nos va a pasar lo mismo 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Con Integración ya nos esta pasando 
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CONCEJAL CABEZAS: Pero hay que tener un coordinador con 44 horas para, y 
alguien que sepa, y lo digo con todas sus letras aunque después me critiquen, hay 
que poner a alguien que sepa, porque sino esos niños no los vamos a sacar jamás de 
su problema, y tenemos la plata, tenemos los profesionales idóneos, entonces el 
“condoro” al final  es de nosotros, y lamentablemente presidente Ud. va a pagar los 
costos, porque no estamos llegando a los niños que tenemos que llegar, esta todo 
para hacerlo, si es una sugerencia sana decir que contraten a alguien que tenga 44 
horas pendiente de eso, Claudia ¿Cuánta plata tiene en este minuto en Integración 
sin gastar? 
 
CLAUDIA ILLESCA: No tengo el dato, pero son más de M$10.000.-, en todo caso 
con el costo de la planilla de Integración, más un plan de inversión que ellos tenían, 
no debiera ser tanto el saldo que va a quedar a fin de año, ahora a nosotros nos llego 
en agosto una reliquidación, el Ministerio pago un monto, pero nos dijeron desde ya 
que ese monto viene mal, a nosotros nos pagaron M$39.000.- de reliquidación, pero 
no sabemos cuanto va a ser el ingreso real, es menos  
 
CONCEJAL CABEZAS: Pero imagínense que sean M$20.000.- no más, más lo que 
tenemos… 
 
CLAUDIA ILLESCA: Se hizo una gestión, si Uds. se acuerdan, nosotros vinimos 
hacer una modificación, eran M$5.000.- por un pedido que hizo Integración, y 
ocurre que al hacer el ejercicio de cotización toda esa lista en realidad no costaba 
M$5.000.- costaba M$14.000.-, entonces ahí estamos evaluando en este minuto no 
descartar esa cotización que hay de M$14.000.-, que no esta concretada, y como 
vienen llegando M$39.000.- más, hacerla igual, lo otro es que con Anyela hemos 
conversado que posibilidad hay, así como la Sep permite contratar una persona, un 
administrativo, de que por Integración también se puede hacer, pero por Integración 
no se puede, hacerla igual.  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Cómo esta el coordinador de Santa Bárbara?, ¿Cómo le 
pagan al coordinador de Santa Bárbara?, ¿Cómo le pagan a los tres coordinadores 
que tiene Los Ángeles?, Quilleco, Antuco ¿Cómo le pagan a los coordinadores?, 
tienen coordinadores las 44 horas que están solo en eso 
 
CLAUDIA ILLESCA: Integración tiene un volumen ya tan importante como la Sep. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Es tremendamente necesario contratar personal para eso  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Cuántas horas tiene la coordinadora de Integración? 
 
CLAUDIA ILLESCA: Tiene 44 horas, pero igual hace clases  
 
CONCEJAL SANHUEZA: ¿Cuántas horas de clases? 
 
CLAUDIA ILLESCA: Eso no lo sé  
 
CONCEJAL CABEZAS: Yo sigo insistiendo, si tenemos plata para personal, 
contratemos a un coordinador, yo no quiero ser catastrófico… 
 
CONCEJAL SOLAR: Es que no se trata de ser catastrófico, porque yo considero 
que es una falta, hay algo que no funciona, nosotros todos los que estamos aquí 
estamos pagados para llevar el beneficio a la gente, por lo tanto perseguimos lucro, 
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entonces lo que tenemos que hacer es responderle a la comunidad a tiempo, si 
tenemos plata de la Sep y no se esta gastando a tiempo, es una falta de 
responsabilidad nuestra, del alcalde, el concejo y todos los que están para abajo, 
porque nosotros no estamos aquí para pasarlo en jauja, nos están diciendo que 
hagamos las cosas bien, y después para llegar a pedir voto vamos a tener que 
inventar una historia de que lo hicimos bien, y la verdad es que no lo estamos 
haciendo bien, entonces quién se va a poner “colorado”, yo no tengo porque 
ponerme “colorado” con la Sep, yo he visto que todos los concejales hemos 
reclamado porque hay una lentitud por el gasto de la Sep, entonces ¿Quién tiene que 
ponerse “colorado”?, que se ponga el que tiene que ponerse, aquí nos dijeron que 
necesitaban más personal, todo lo que nos han pedido para que se agilice la compra, 
el poner en marcha los programas, la coordinación de la Sep hay que reconocerlo 
que es útil  y si es eficiente es mejor, yo tengo mi duda, pero gracias a que Pablo 
insistió tenemos coordinadora de la Sep, y eso hay que reconocerlo, porque Pablo 
dijo mil y una vez que había que coordinar, incluso alguna gente dijo “no hay plata”, 
entonces al final a uno le queda la siguiente decisión, de que cuando tenga que 
relacionarse con la gente hay que contarle la verdad, y la verdad es que estamos 
haciendo las cosas más o menos mal, entonces no es ser catastróficos, nos acaban de 
decir este es el tema, cuando vinieron los profesores hubo una profesora que fue 
enfática en decir que nosotros éramos los culpables que la plata no se pudiera gastar, 
eran M$80.000.- que habían entre los dos (sin grabadora) 
 
LUIS RIQUELME LLANOS: Creo que aquí hay una cosa técnica de la Sep, que 
directamente corresponde a las gestiones del depto. interno de educación, porque el 
sistema de formación, como bien lo  menciona la Sra. Claudia, en realidad algunas 
cosas no las genera, yo creo que el Sr. alcalde algunas cosas la parte técnica la tiene 
delegada por ley en un director del depto., donde  se gestiona sobre todo la parte de 
la Sep,  que hoy esta cuestionada en todo el país, pero creo que aquí hay una cosa 
técnica inminente que es responsabilidad de la dirección del Daem, yo quiero hacer 
la salvedad porque esto no es un informe financiero, si indirectamente toca también 
algunas  cosas que yo quise mencionar, pero de informe financiero no tiene, porque 
como ha dicho la Sra. Claudia, esta recién actualizando un poco la información (sin 
grabadora)  
 
CONCEJAL CABEZAS: En textiles, vestuario y calzado tenemos 0%, sería bueno 
comprar uniforme para los funcionarios 
 
SR. ALCALDE: El jefe de finanzas esta estudiando una modificación presupuestaria  
 
CONCEJAL CABEZAS: Es preocupante lo que hablo control, el tema de la 
capacitación  
 
CONCEJAL SOLAR: Cuando la Sra. Claudia dice que el déficit estaba previsto 
para el año 2011 el 2010, pero cuando se reúne con el jefe de finanzas de la 
municipalidad, le dice que son M$75.000.-, yo creo que ahí esta el problema, porque 
si el depto. de educación ellos en su formulación del presupuesto dicen: nosotros 
necesitamos M$90.000 y el jefe de finanzas de la municipalidad le dice M$75.000.-, 
yo creo que ahí esta el problema, porque resulta que ahora estamos complicados, 
Ud. nos tiene que aguantar las palabras que decimos de repente y entre todos 
nosotros nos tiramos dardos, cuando la Sra. Claudia el año pasado en septiembre le 
dijo al jefe de finanzas no son M$75.000.-, son M$90.000.-, estoy diciendo una 
cantidad aproximada, entonces por no ser realistas después pasan estas cosas, hay 
que ver ese tema para que no se presente de nuevo  
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CONCEJAL VALLEJOS: Yo no es la primera vez que escucho este tema, el tema 
viene hace rato diciéndose que conversaron los dos jefes de finanzas, el jefe de 
finanzas municipal insistió que iba a ser menor, y le esta dando la razón a Claudia 
que no era, los años que ha andado Claudia en el tema le están dando la razón  
 
CONCEJAL ROA: ¿En qué estamos gastando más?, ¿Qué es lo que nos genera el 
déficit? 
 
CONCEJAL SOLAR: La Sra. Claudia lo ha dicho, los costos fijos, ella lo tiene 
claro.  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Se viene arrastrando histórico, si con la administración 
anterior igual, el déficit de educación siempre ha habido, el tema es que nunca se le 
ha hecho la ingeniería que se le tiene que hacer en particular al tema  
 
SR. ALCALDE: Yo trate de hacer la ingeniería, pero no había plata para indemnizar  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Presidente, ahí hay un tema político detrás, y se le teme 
al tema político (sin grabadora)  
 
CONCEJAL SOLAR: Los $M7.000.- de perfeccionamiento ¿estaba dentro del 
presupuesto eso? 
 
LUIS RIQUELME LLANOS: Si, porque sino sería pasivo contingente  
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Había una estimación que se iban a pagar? 
 
LUIS RIQUELME LLANOS: Si, porque no se informó como contingente, entonces 
no estaba incorporado en el presupuesto, contingente,  
 
CONCEJAL SOLAR: Lo pregunto, porque nosotros estuvimos seis años sin pagar 
perfeccionamiento, entonces no estaba en el presupuesto  
 
LUIS RIQUELME LLANOS: Se indicó por el depto. que no hay pasivos 
contingentes  
 
CONCEJAL SOLAR: Si en este caso esta yo me alegro, porque quiere decir que no 
va ahondar el déficit, porque los profesores reclaman ese beneficio y si esta en el 
presupuesto, que bien  
 
LUIS RIQUELME LLANOS: La conclusión es que, el diferencial positivo que 
existe en los ingresos y gastos de la municipalidad indican que el grado de ejecución 
es razonable, hay un 55% de ejecución de ingresos y un 40% de ejecución de los 
gastos, entonces eso es lo importante, recalcar que presupuestariamente el municipio 
como tal presenta un grado razonable, educación igual y obviamente en salud hay un 
problema de gestión ahí en cuanto a los gastos, pero la municipalidad en general esta 
con una ejecución razonable  
 
CONCEJAL SOLAR: Presidente, respecto al tema de los presupuestos, nosotros 
cuando conversamos con Ud. siempre nos habla un poco catastróficos, que no 
tenemos plata para nada, entonces hoy nos hemos dado cuenta de que si no estamos 
mal, porque incluso el déficit Ud. lo tiene financiado, entonces yo tengo la sensación 



 17 

de que cuando Ud. dice que no tiene plata para nada, yo creo que tiene plata y en ese 
aspecto tiene que ser un poco más transparente, porque hay algunas cosas que yo he 
solicitado, le he pedido a Ud. personalmente y no ha cumplido por falta de plata, de 
recursos y yo hoy día veo que tiene recursos, entonces sin embargo alcalde yo creo 
que hay algunas medidas que Ud. ha tomado y yo veo que no son tan prioritarias de 
ocupar los recursos municipales, algunas observaciones que le entregué, yo de 
repente asumo y me quedo tranquilo porque Ud. ha dicho que estamos complicados 
presupuestariamente, hoy día Ud. acaba de revelarlo que Ud. tiene financiado por 
otro lado el déficit de educación, por lo tanto el presupuesto municipal esta sano, y 
ya no es la disculpa, ahora yo entiendo perfectamente que es Ud. el que administra, 
el que toma las decisiones de contratar o no contratar, eso yo lo asumo, pero Ud. 
también tiene que asumir que corrimos todos medios juntos, por lo tanto ya no va a 
valer la respuesta que no hay plata, porque aquí esta razonablemente bien el 
presupuesto, el año esta financiado, el déficit de educación también esta financiado 
con fondos externos, por ejemplo yo veo que a muchos enfermos de cáncer no se le 
esta dando la dieta de alimentación que les exigen por falta de recursos, y yo veo 
que aquí no hay falta de recursos, y yo le puedo enumerar varias cosas que Ud. y su 
jefe de depto. han dicho por falta de recursos, y hoy día sabemos que no es por falta 
de recursos, aquí hay varios enfermos terminales que no tienen su dieta, hay varios 
enfermos que no tienen pasajes, hay una persona que ha gastado mucha plata en 
pasajes y que al devolver los pasajes, le dieron $5.000.-, hay una Sra. de 
Loncopangue que ha viajado y dejo un montón de pasajes y no se le ha entregado 
ninguno, porque no hay plata, yo no se si políticamente algunos jefes de servicio 
quieren hacerlo impopular, porque desde el punto de vista financiero no es verdad 
 
SR. ALCALDE: Lo que pasa, es que a la gente que se le dan los recursos no rinde 
cuentas, entonces el Dideco tuvo que salir a buscar a terreno para que hagan las 
rendición de cuentas, y si no hay rendiciones no hay plata en la caja chica, no se 
puede devolver  
 
CONCEJAL SOLAR: Entonces implementemos, porque Santa Bárbara tiene un 
sistema implementado distinto y lo hemos conversado en esta mesa, hacer convenios 
con las empresas que van a Los Ángeles y que van a otra parte, lo pueden hacer y 
que las empresas le facturen a Ud., yo se que D. Claudio tuvo que salir  
 
SR. ALCALDE: Pero las empresas no se interesaron. 
 
CONCEJAL CABEZAS: Dan un vale, y te evitas tú tener que estar pasando plata 
(sin grabadora)  
 
 
6.-TEMAS A APROBAR POR EL CONCEJO  
 
 6.1-Modificación Presupuestaria Educación N° 15/2011 
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CONCEJAL CABEZAS: ¿Es de todas las escuelas?, ¿Son cosas de distintas 
escuelas?  
 
CLAUDIA ILLESCA: Si, de distintas escuelas, esta modificación corresponde a 
órdenes de pedido que llegaron hasta ahora en agosto, se resumieron todas y se 
valorizaron, como datos tenemos incluidos aquí los viajes de estudio que va hacer la 
escuela de Quilaco  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Es más factible un detalle, porque aquí aparecen 
M$31.000.- y yo necesito saber en qué se van a gastar  
 
CLAUDIA ILLESCA: A grandes rasgos tengo, en la coordinación estaría materiales 
de oficina, la escuela de Rucalhue pide por ejemplo, silicona, goma eva, cartón 
piedra, toner, materiales de librería, fundas de oficio, libros para planificación de 
clases, alargadores, Mouse ópticos, fotoconductor ricoh, pizarra digital, ajedrez, 
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pendrive, grabadora Sony, notebook Dual core; la escuela F-1093 pide pizarras 
acrílicas, van hacer un acto cultural por M$1.200.- en ese acto cultural van a invertir 
en alimentación, materiales de oficina, toner, resmas de oficio, resmas de carta, 
toner para una fotocopiadora Canon, resmas, archivadores, librería, pack de disco, 
papeles y toner, calculadora, ábacos, set de geometría, pendrive, los viajes culturales 
M$3.000.- se van hacer en octubre- noviembre, es uno por cada curso, radios 
conectores, DVD, una multicopiadora, traslado de alumnos; escuela Cerro el Padre, 
CD, porta CD, lápices, taca-taca, parlantes, DVD, cámara fotográfica; escuela 
Campamento, ficheros metálicos, materiales de oficina, gomas, cuadernos, lápices, 
tijeras, material didáctico matemático, material didáctico lenguaje, toner, equipo de 
amplificación, DVD, televisores, computadores, notebook; escuela de Dañicalqui, 
materiales de librería, MP3 Sony; escuela de Bellavista, taca-taca, CD; escuela de 
Loncopangue, materiales de cortina, materiales didácticos, tintas, librerías, espirales, 
Mouse, alargadores, minicomponente, micrófonos, pedestales, maquina espiralera, 
grabadora, maquina fotográfica, proyector, computadores 
 
CONCEJAL VALLEJOS: No piden por ejemplo, para capacitarse  
 
CLAUDIA ILLESCA: No, no hay ítem de capacitación aquí  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Hablábamos con el Seremi, de las variables……….…  
tremendamente de mejorar la calidad de las prácticas pedagógicas……………., y 
esas prácticas pedagógicas van muy de la mano con el tema de competencia, de 
capacitación que tengan los profesores, yo veo que los programas no se si la 
coordinadora Sep pueda acoger la instancia de estructurar alguna impronta ahí para 
los profesores en capacitación, ahí ellos definen en que les puede servir o ser 
provechoso, pero tenemos que trabajar ese tema  
 
CONCEJAL CABEZAS: Fuimos la única comuna que no fue al Congreso Nacional 
de Integración, en Viña del Mar, y eso se saca de Integración, no se saca de las 
platas nuestras  
 
CONCEJAL SOLAR: Pero me deja tranquilo Sra. Claudia con lo que acaba de leer, 
porque es un consumo habitual… 
 
CONCEJAL CABEZAS: Va en favor de lo que buscábamos, los profesores 
entendieron también para donde necesitamos que vayan   
 
CONCEJAL SOLAR: ¿Cuánta plata significa eso?  
 
CLAUDIA ILLESCA: M$31.256.- 
 
CONCEJAL CABEZAS: Eso va directamente en beneficio de los niños, porque son 
cosas que van a ocupar, lo que no entendí son las pizarras de acrílico, si se sacaron 
casi todas ¿para que más?, o se van a renovar a lo mejor  
 
CLAUDIA ILLESCA: Utilizan los niños unas pizarras chicas, pero estas son 
grandes 
 
SR. ALCALDE: Votemos la modificación  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
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CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado (por ley debe pasar por el concejo, no habido 
intención de entrampar la gestión) 
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
CONCEJAL RUIZ: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado (dejar la moción de que, inmediatamente votado y 
aprobado que se les comunique a los profesores, cuando tomamos conocimiento de 
las necesidades que ellos tienen y tenemos que modificar y ajustar las cuentas para 
todo lo que están solicitando, nosotros no tenemos ningún inconveniente en aprobar, 
nunca lo hemos tenido excepto a principio de año, pero sabemos porque fue, y que 
quede la constancia de esto, por favor Sra. Claudia, que se les comunique) 
SR. ALCALDE: Aprueba  
 
Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Educación N° 
15/2011 
 
 
  6.2-Plan de Regeneración urbana  Comuna de Quilaco  
 
MARIANO ALMENDRAS: Uds. lo discutieron tiempo atrás, lo vieron y Uds. 
aprobaron los gastos de mantención que eso eventualmente tendría, que era luz, 
encargarse que alguien iba a hacer la mantención de las áreas verdes, pero llego un 
oficio del Minvu que solicita la anuencia del concejo municipal para ejecutar el 
proyecto, se le pidió ese certificado a la Secretaria Municipal, ella dice: el concejo 
no a aprobado el proyecto, lo que aprobó el concejo son los gastos de mantención y 
operación de ese proyecto, y lo que el Minvu nos esta pidiendo es que diga que el 
concejo esta de acuerdo con ese proyecto, pero como es un proyecto que 
prácticamente lo van a ejecutar ellos, ellos contrataron la consultora, se desarrolla 
con participación de la ciudadanía, de hecho hubo una priorización, entonces 
quieren ver si están de acuerdo con que se ejecute este proyecto o no están de 
acuerdo, ese es el tema, de eso se necesita aprobación, que el concejo diga: si 
estamos de acuerdo con el proyecto de regeneración 
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Eso lo aprobamos el otro día?  
 
MARIANO ALMENDRAS: Aprobaron los gastos de mantención, ahora nunca nos 
habían solicitado para un proyecto esa aprobación, la explicación puede estar dada 
porque los otros proyectos el municipio los postula, y acá el Minvu contrató la 
consultora, hicieron el estudio y definen este proyecto, y ellos lo van a  postular 
 
CONCEJAL SOLAR: A mí me parece correcta la decisión del Minvu  
 
CONCEJAL CABEZAS: Para que estemos enterados 
 
CONCEJAL SOLAR: Porque tiene que ver con el desarrollo de tú pueblo, porque 
por ejemplo vas a aumentar los gastos en mantención, luminaria, en una infinidad de 
cuestiones, gastos fijos que tiene que poner la municipalidad  
 
MARIANO ALMENDRAS: Si se aprobaron los gastos en la sesión pasada, es como 
lógico que se apruebe este, pero la secretaria municipal no quiso certificar eso, sino 
que iba a certificar solamente que se habían aprobado los gastos 
 
CONCEJAL SOLAR: Me parece muy bien porque eso se aprobó. 
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CONCEJAL VALLEJOS: Que posibilidades de postular un proyecto, pero que lo 
consensuemos todos aquí y no que lo piense otra persona, nosotros nos pongamos de 
acuerdo y postular un proyecto para abrir esas dos calles, yo creo que es lo lógico, 
no se porque hemos esperado tanto tiempo, las calles alternativas, para mejorarlo, 
porque si vamos aprobar el proyecto aquí y después van a pasar los camiones con 
metros ruma 
 
SR. ALCALDE: Tiene que haber una salida hacia el norte 
 
CONCEJAL SOLAR: Eso es una visión a futuro, alcalde ahí tiene una buena idea 
¿Cómo hacemos una calle alternativa para que no entren los camiones al pueblo?, 
porque nosotros tenemos todo esto para allá lleno de bosques de pino 
 
CONCEJAL SANHUEZA: Pero si Ud. puede desviar el transporte por Mulchén, eso 
se puede hacer. 
 
SR. ALCALDE: Acá tenemos que ver el presupuesto de partida  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Porque mi pueblo se vería muy hermoso con esto, y 
también le voy a colocar si la observación de que la ordenanza se tiene que mejorar, 
en el sentido que se tiene que restringir a las grandes empresas a desviar sus 
transportes por otro lado  
 
CONCEJAL SOLAR: Tú puedes restringir estas calles, pero no puedes impedir el 
paso  
 
CONCEJAL ROA: El concejal Vallejos podría en un mes mas, entregar un informe 
de cuales son las distintas alternativas para el tema de tránsito, entregar un informe 
de lo que habría que hacer para tener una alternativa, cuándo, dónde, el costo, cuales 
son los procedimientos legales, te parece  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Yo creo que ese es un trabajo de la administración, yo 
podría trabajar con la administración, yo no tengo ningún problema, el tema es que 
es bastante trabajo y que tiene que haber un equipo técnico  

 
CONCEJAL SANHUEZA: Esta el impedimento de un plano regulador, pero existe 
la otra opción, que tú en algún momento la mencionaste, el tema es que no se a 
sentado a conversar el desarrollo desde esa perspectiva a la comuna, y si es 
necesario subcontratar a alguien de alguna empresa que defina estas inversiones 
hacerlo, y ahí esta el ordenamiento de todo Quilaco pueblo  
 
CONCEJAL SOLAR: Los políticos, lo primero que tenemos que hacer es ponernos 
de acuerdo si la necesidad es real y existe, si estando de acuerdo que sea una 
necesidad, el municipio tendrá que poner los recursos para ver como hace el estudio, 
es una discusión, y por dónde lo podemos alcanzar  
 
SR. ALCALDE: Votemos  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Aprobado  
CONCEJAL VALLEJOS: Aprobado  
CONCEJAL SOLAR: Aprobado 
CONCEJAL CABEZAS: Aprobado  
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CONCEJAL RUIZ: Aprobado  
CONCEJAL ROA: Aprobado  
SR. ALCALDE: Aprueba  
Se aprueba por unanimidad  Plan de Regeneración Urbana comuna de Quilaco  
 
 
7.-PRESENTACIÓN INFORME ADJUDICACIÓN LICITACIONES  
 
SANDRO FIGUEROA: Según lo establece la ley 18.695, en el artículo 8, el alcalde 
deberá informar al concejo sobre las licitaciones, adjudicaciones, en la sesión de 
concejo más cercana a este acto, y en ese contexto es que se presentan las 
adjudicaciones y el proceso de licitación de dos proyectos, uno es la construcción 
sedes comunitarias de Campamento y Loncopangue, el monto del proyecto es 
$75.244.726.-, la licitación pública la ID es 3801-13-LP11, la fecha de publicación 
es 01-08-2011 y la fecha de cierre es 12-08-2011, en este proyecto se presentaron 
tres oferentes, y la empresa adjudicada es VIMECOM Construcciones Ltda., según 
la evaluación de cinco parámetros, oferta económica, la segunda es la experiencia 
del oferente, la tercera es la propuesta técnica, la cantidad de mano de obra local y el 
plazo de la ejecución de la obra, la comisión decretada para estos fines otorgó el 
puntaje mayor en este caso a VIMECOM Construcciones Ltda. 83,648.  
 
CONCEJAL SOLAR: Fue recomendada y adjudicada  
 
SANDRO FIGUEROA: Adjudicada posteriormente por medio de decreto alcaldicio 
y en el portal Chile compras. El proyecto N° 2, es el mejoramiento Sistema de Agua 
Potable Sector Rincón de Piñiquihue, por un monto total de M$23.299.-, la ID es 
3801-12-LE11, la fecha de publicación 29-07-2011  y la fecha de cierre 08-08-2011, 
aquí hubo un solo oferente en este proyecto, se adjunta el acta, porque aquí no hay 
cuadro de evaluación, hay solo un acta en la cual evaluamos los antecedentes de la 
empresa, cumplió con todos los requerimientos de las bases administrativas, por lo 
tanto se procedió a la adjudicación a esta empresa VIMECOM Construcciones que 
fue la única que postuló a este proyecto 
 
CONCEJAL SOLAR: La empresa Figuz ¿no se presentó a ninguna?  
 
SANDRO FIGUEROA: No, en la visita a terreno fueron tres empresas, y después 
solo postulo una, conocemos nosotros donde esta ubicado y la complejidad del 
traslado, así que yo creo que fue uno de las cosas que consideraron las empresas y 
no postularon por esa razón, por la lejanía y el acceso  
 
CONCEJAL VALLEJOS: ¿De donde es la empresa? 
 
SANDRO FIGUEROA: Esta empresa es de Negrete  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿son en hormigón?, ¿de qué son esas sedes?  
 
SANDRO  FIGUEROA: Las sedes son en madera, son similares las que se 
construirán en Campamento y Loncopangue, 120 metros cuadrados aprox., oficinas, 
cocina, baño y un salón común, en Loncopangue no se van a construir baños porque 
hay  
 
CONCEJAL CABEZAS: ¿Es implementado el salón común? 
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SANDRO FIGUEROA: En una segunda etapa vamos a trabajar en eso, tienen las 
mismas características; la reparación del sistema de agua potable del Rincón de 
Piñiquihue, esto considera de la captación, donde nace esta captación, hasta la torre  
 
SR. ALCALDE: Cuando yo fui a ver allá, yo pedí que la captación donde esta hoy, 
dejarla y mejorarla, pero hacer otra captación más pequeña más arriba, unos 30 
metros para poder aumentar la presión   
 
CONCEJAL SANHUEZA: Yo tuve la oportunidad de ir a visitar, y los vecinos de 
ahí insisten que deberían tener una captación más arriba  
 
SANDRO FIGUEROA: Como ya esta adjudicada la empresa, se va hacer una 
reunión con la comunidad y se van a llegar a los acuerdos ahí, se ira a interrumpir 
los servicios por 1 ó 2 días, va a tener que programarse de esa forma, además indicar 
que fue adjudicada pero los trabajos no van a comenzar tan luego, vamos a esperar 
que el tiempo mejore, porque el acceso es muy complicado  
 
CONCEJAL SOLAR: La zanja ¿la van hacer a pala o con excavadora?  
 
SANDRO FIGUEROA: Yo creo que ahí es con mano de obra, porque el bosque 
nativo nos impide  
 
CONCEJAL SANHUEZA: Se tiene que hacer con pura mano de obra y generar 
empleo  
 
CONCEJAL ROA: D. Sandro, para que lo consulte y lo confirme con D. Cristian 
Lara para el próximo concejo, la situación legal del derecho de aprovechamiento de 
ese comité 
 
CONCEJAL SOLAR: El de Piñiquihue no tiene inscrito los derechos  
 
CONCEJAL ROA: Por eso, para que lo averigüen e instruya al asesor jurídico para 
que apoye al comité en todo el proceso de inscripción de los derechos de 
aprovechamiento, no solamente ese, sino que todos los comités  
 
CONCEJAL SANHUEZA: D. Sandro, cuándo es la adjudicación de la empresa para 
el tema de Prodesal, respecto al  aprovechamiento de agua 
 
SANDRO FIGUEROA: Esa licitación esta publicada en el portal, cierra el 29 de 
septiembre, por el tema de los montos arrojó el sistema 20 días, la tienen que evaluar 
las empresas, hay hartas exigencias para este proyecto en cuanto a las consultoras 
que pueden postular, el MOP exige que estén inscritos en Registros en este caso de 
primera categoría, en el área de estudios y con especialización en derecho de agua, 
entonces son bien exigentes y escasos, pero ya nos han llamado dos empresas 
haciendo consultas con respecto al proyecto, el proyecto viene para sanear los títulos 
de derechos de agua de 100 familias, D. Rodrigo participó en la génesis, y a la vez 
trae consigo la elaboración por parte de la consultora de 30 proyectos de estas 100 
familias, proyectos de riego, que los dejen ingresados, en este caso lo más probable 
es que lo haga Indap  
 
RODRIGO VALLS: Donde hay superficial, se aprovecha ese albeo y cuando hay 
que usar subterráneas, va a depender de cada caso en particular  
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CONCEJAL SOLAR: Porque por ejemplo, las aguas del Quilapalos tienen merced, 
las aguas del Lirquén tienen merced de aprovechamiento, por lo tanto hasta donde 
yo se en el estero de Rucalhue, aguas arriba de la toma de nosotros no puede haber 
más merced de agua para riego, de acuerdo a lo que nosotros investigamos en la 
DGA, aguas abajo se pueden entregar nuevas, pero para arriba no, en Quilapalos la 
última merced que hay es la que tiene la familia Ramírez, entonces hay que tener 
cuidado porque de repente los esteros están pedidos para este caso de riego, la 
merced que tienen los parceleros en Los Llanos por ejemplo, involucra Coihueco, 
Pichi Coihueco, Lirquén y Pichi Lirquén, y sus afluentes, tienen casi todo entregado, 
es muy poco lo que queda, por eso serían casi todas las aguas subterráneas 
 
RODRIGO VALLS: El mismo estudio que hacía mención Sandro, tienen que ver los 
albeos existentes en la comuna y cuales son los derechos que se han invocado sobre 
los caudales, y ver si hay disponibilidad de caudal todavía, sino no podría ser por lo 
que Ud. expone, y ahí hay que irse derechamente a aguas subterráneas, no queda 
otra alternativa, porque si un río por ejemplo esta todo pedido para riego… 
 
CONCEJAL SOLAR: Nosotros sacamos mucho menos de lo que la merced indica, 
la parcela de fundo del Sr. Roble saca mucho menos de lo que indica, casi todos 
sacan menos, el canal del Rincón de Piñiquihue saca menos de lo que ellos tienen, 
porque el canal esta en malas condiciones 
 
RODRIGO VALLS: Lo que pasa, es que la DGA, el estudio del consultor tiene que 
tomar todo lo que se ha pedido y cuanto es la disponibilidad que tiene, y sobre eso 
hay que prorratear, por los regadores, la superficie a regar, ahí hay una serie de 
cálculos, y si se agota esa alternativa, que de hecho es agotable, hay que recurrir ya a 
otras fuentes subterráneas, y sino se puede hay que redistribuir, porque son 100 
familias, por ejemplo, si por algún motivo un sector donde se hizo la presentación y 
no alcanzaron la nomina, va haber que priorizar y reasignar en otra parte, así que eso 
lo va arrojar el estudio, el consultor va a tener que revisar bien ahí  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Eso ¿lo va a ver Ud. D. Rodrigo? 
 
RODRIGO VALLS: Si, lo que pasa es que todavía no se ha “entrado al área chica” 
porque no se tiene la empresa adjudicada, entonces no se ha podido avanzar nada en 
terreno, reuniones con los beneficiarios, nada todavía, mientras no se tenga la 
consultora que va a ejecutar el proyecto  
 
SANDRO FIGUEROA: Este proyecto trae también recursos para contratar un 
inspector externo y nosotros tenemos que nombrar un inspector municipal  
 
CONCEJAL SOLAR: Las familias ¿las tienen listas? 
 
SANDRO FIGUEROA: Si, con nombre y apellido 
 
RODRIGO VALLS: Cuando se presentó el proyecto iba la nómina de las familias  
 
 
8.-VARIOS 
 
CONCEJAL ROA: Reposición de luminarias Sandro, instruyan a D. Luis Méndez 
para que vaya a revisar las luminarias, específicamente en Rucalhue hay dos 
problemas. 
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Sería super importante dentro de los próximos concejos invitar al juez de policía 
local, puede ser el de Santa Bárbara u otro que pudiera venir al concejo y tratar el 
tema de la creación y la instalación del juzgado de policía local en la comuna, 
aclarar todas las dudas que tengamos con respecto a esa materia, yo creo que el de 
Santa Bárbara por las competencias que tiene de las causas de Quilaco u otra 
persona que pudiera estar disponible para tratarlo como un tema de concejo. 
También lo he pedido en varias oportunidades, respecto a la situación de la vivienda 
en la comuna D. Rodrigo, pero yo creo que hoy día podemos conversar, a lo mejor 
se puede tocar y aclarar algunas dudas, pero haberlo tratado también como un tema 
de concejo, lo pedí hace bastante tiempo el haber podido en su momento tener una 
reunión de trabajo y que estuviera como tema de temario, el análisis del tema de 
vivienda, hay un par de consultas particulares respecto al subsidio rural, pero 
tenemos por ejemplo el estado de gestión en la tramitación de los comités 
habitacionales Loncopangue y Rucalhue, entonces hay varias materias que discutir 
en el tema, por eso me habría gustado más que un punto vario, me hubiera gustado 
hacer el análisis y estudio de la situación de la vivienda en la comuna como un tema 
de sesión de concejo, si pudiera ser procedente en otra oportunidad presidente, si es 
que no nos quedan muy clara las dudas, o más extenso la información, además de 
proporcionar la documentación soportante de las gestiones que se están realizando 
en la comuna, es un tema que me gustaría que analizaran con detalle en una sesión 
de concejo. 
Cementerio, me gustaría conocer en qué estado esta la gestión que habíamos 
solicitado con toda la ordenación racional que se esta haciendo en el cementerio, me 
parece, por lo que he averiguado, que no hay mucho avance desde el punto de vista 
de salud, porque el funcionario directamente responsable del cementerio es el 
director del depto., esta bien que Sandro Figueroa este trabajando en la elaboración 
del proyecto para financiar el loteo, la ordenación del cementerio, podemos tener 
muy avanzados o comprometidos los recursos para el cierre perimetral del 
cementerio, pero la unidad responsable de la administración, del funcionamiento del 
cementerio es salud, y de parte de ellos no ha existido ninguna instrucción para 
realizar las gestiones y el trabajo que nosotros acá en la mesa propusimos como 
necesario que era hacer este catastro  
 
SR. ALCALDE: Regresando de vacaciones el jefe de salud, va a tener la primera 
tarea     
 
CONCEJAL ROA: Discúlpeme que discrepe con Ud., pero siempre que un 
funcionario esta de vacaciones tiene que haber un subrogante, el servicio sigue 
funcionando, con independencia que el titular este de vacaciones,  la primera 
gestión, instruya a alguien que se encargue de conversar con Juan Carlos y que le 
elabore la nómina de personas que están sepultadas, hagan un registro que ya tiene 
que empezar a elaborar alguien del depto. de Salud, si no hay una persona que lo 
haga y es necesario contratar a alguien,  bueno…, por poner un ejemplo, solamente 
en el mes de agosto se sepultaron 10 personas a un promedio de $210.000.-, por 
sepultura son M$2.100.- que ingresaron, esta bien que el presupuesto del cementerio 
se financie con los ingresos que él genere, pero hay otra cosa presidente, a veces no 
se como el depto. de Salud considera o maneja el presupuesto del cementerio, 
porque no hay una dedicación mayor, por ejemplo, los fines de semana sábado y 
domingo el funcionario no esta en el cementerio, y los sábados y domingos los 
baños están cerrados, es cierto que si se dejan abiertos hay  gente que los va a 
ensuciar, pero entonces no será necesario contratar una persona para que este sábado 
y domingo limpiando y que este a cargo de los baños, porque el cementerio la mayor 
cantidad de visitas las tiene el fin de semana, y además por eso le digo, cómo ve el 
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servicio el depto. de Salud, el funcionamiento, el manejo del cementerio, yo creo 
que no hay una preocupación o no esta internalizado que eso depende de ellos, el 
cementerio con independencia, porque pueden decir presupuestariamente no se 
financia, entonces hay que buscar la plata o ponerle un poco más, es un servicio que 
nosotros entregamos en el cementerio, los fines de semana la gente viene a visitar a 
sus familiares, vienen de otras ciudades y los baños están cerrados, en ningún 
cementerio están cerrados los baños, por lo tanto presidente, yo le encargo a Ud. 
comprométase con nosotros, instruya, si da lo mismo quien este, si para eso la ley 
hace la suplencia, la subrogancia, el trabajo no es tan difícil empezarlo hacer, de 
hecho hasta yo me ofrecí para hablar con el encargado del cementerio  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Respecto al cementerio, el tema es que se hacen 
exhumaciones ¿estamos dentro de lo legal? 
 
SR. ALCALDE: No, yo no he autorizado a nadie  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Pero se están haciendo, estamos infringiendo la ley  
 
CONCEJAL ROA: Desde el principio, porque ese cementerio para efectos legales ni 
siquiera el servicio lo tiene registrado  
 
CONCEJAL SOLAR: Exhumar significa sacar un cadáver y cambiarlo de tumba, en 
ese caso contaban con la anuencia de la municipalidad. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Estamos cayendo en ilegalidad, imagínese que se 
enfermen las personas que están haciendo el servicio  
 
SR. ALCALDE: Yo no le he dado autorización a nadie  
 
CONCEJAL ROA: Yo le sugeriría designar a un funcionario, aunque no sea del 
depto. de salud, pero buscar un funcionario competente que este dentro de toda la 
gama de funcionarios que existe en el municipio, de poder tomar el tema y que se 
encargue de coordinar, si no es tanto lo que hay que hacer tampoco 
 
CONCEJAL SOLAR: No es tan menor tampoco, yo tengo la sensación que nosotros 
tenemos todo el cementerio vendido  
 
CONCEJAL ROA: El 90% esta ocupado, y del 10% que queda, es una 
aproximación del funcionario, él conoce, es el único que sabe, del 10% o hablemos 
de un 20% que quede, hay derechos vendidos de un 10%, entonces estaríamos 
quedando con una décima parte disponible  
 
CONCEJAL SOLAR: Pudiéramos estar vendiendo el cementerio que no tenemos  
 
CONCEJAL VALLEJOS: A eso quería llegar, porque imagínate que estamos 
postulando a un cierre perimetral y quedemos cortos al tiro, no tiene ningún 
objeto… 
 
CONCEJAL ROA: Además de eso hay que revisar la escritura del terreno, si 
existen, me imagino que deben estar por alguna parte, porque pudieran ser más 
metros de los que tenemos. 
El espacio del cementerio viejo ¿fue el municipio el que cerro o fue el sr. Mauricio 
Robles?  
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SR. ALCALDE: Fue la municipalidad 
 
CONCEJAL SOLAR: La malla la puso el sr. Robles  
 
CONCEJAL ROA: Yo me refiero al cuadrado  
 
SR. ALCALDE: Eso lo cerró el sr. Robles, fue donde iba el cerco antiguo, al frente 
por la calle cerro la municipalidad  
 
CONCEJAL SOLAR: Hay que hacer un parque  
 
CONCEJAL ROA: Ese terreno es municipal ¿existirá alguna escritura del terreno? 
 
CONCEJAL SOLAR: Yo el cementerio viejo lo vi en funcionamiento  
 
CONCEJAL CABEZAS: Tiene escritura, porque una vez intentamos postularlo a 
una de las bases que tiene monumentos nacionales, hay una línea que tú puedes 
postular para recuperar espacios, lo intentamos postular, pero no había para 
cementerio, no cabía el cementerio y ahí encontramos la escritura, pero hace años 
atrás 
 
CONCEJAL ROA: Pero sería un buen proyecto  
 
CONCEJAL CABEZAS: Un fondo Social de la presidencia  
 
CONCEJAL ROA: Un parque con un monolito donde estén los nombres de las 
personas sepultadas, existen antecedentes donde poder constatar cuales eran las 
personas que están ahí en los registros parroquiales   
 
CONCEJAL SOLAR: Nosotros conocemos harta gente que tiene familiares ahí  
 
CONCEJAL ROA: El toldo ¿lo estarán fabricando?, porque dijo que perfectamente 
se podía hacer con los materiales que tuviéramos acá en la municipalidad  
 
CONCEJAL VALLEJOS: Hace dos concejos atrás que tocamos el tema del carro. 
 En Los Ángeles presidente, venden un tipo de carpas que son super baratas y se 
puede adaptar, miden aprox. 7,80 metros por 4,50 metros y esa tiene un costo como 
de $7.000.- en el Homecenter  
 
CONCEJAL CABEZAS: El tema de Loncopangue, hay que dar una solución 
definitiva con el tema del traslado del profesor allá, eso no fue bien recibido, ha 
habido licencias permanentes, alcalde tiene que ver como lo soluciona porque 
genera solo críticas, lamentablemente  
SR. ALCALDE: ¿Cuál de los dos? 
 
CONCEJAL CABEZAS: D. Erasmo, genera mucha crítica, ha ido dos veces, esta 
con licencia, genero un tremendo problema, al final  la comunidad  cree que poco 
menos lo estamos castigando, yo le dije que yo esperaba que la solución viniera de 
alguna parte 
 
SR. ALCALDE: Esta solucionado  
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CONCEJAL SOLAR: ¿Ud. supo alcalde de la discusión que hubo en la reunión de 
apoderados? 
 
SR. ALCALDE: Si, vinieron a hablar conmigo y yo fui de inmediato el miércoles 
pasado  
 
CONCEJAL SOLAR: Porque hasta donde yo entiendo, fue bochornoso, los 
apoderados le dijeron de todo a D. Erasmo y desgraciadamente o afortunadamente, 
D. Erasmo no tiene la culpa, porque era la crónica de una muerte anunciada, 
nosotros sabíamos lo que iba a pasar si se llevaba allá, entonces generamos un 
disgusto entre los profesores y el director igual sale incómodo  
 
CONCEJAL CABEZAS: Todos sabemos que los empresarios privados que nos 
prestan servicio, contratan la gente por seis meses y ahí se dan vuelta con el tema de 
los finiquitos y eso, si bien es cierto hay un error de los funcionarios que firmaron 
ese finiquito, nuestro contratista de la basura no ha pagado los finiquitos, 
obviamente a la luz del papel, de los antecedentes que nosotros podamos pedir, eso 
no esta cancelado, ellos firmaron con consecuencia que se les esta pidiendo 
convenio de $10.000.- y eso no corresponde, y creo que nosotros hemos sido 
tremendamente benevolente con Javier, pero él tiene que responder ante los 
administrativos, y la gente trabaja por plata, él me había pedido que yo no lo 
criticara, porque yo fui una de las personas que más critico su gestión, y me la 
reservo en el privado, sigo siendo crítico, pero no se puede jugar con los 
trabajadores y menos con el erario público, porque  es plata de todos los Quilaquinos 
la que se le paga a él. 
Lo otro que me preocupa y me da un poco de pena, nosotros no hemos participado 
en ninguna actividad extraescolar desde el año pasado, el año pasado solo fuimos al 
evento de cueca, pero esta comuna no tiene fútbol, no tiene basquetbol, no tiene 
voleibol, no tiene nada, y ahí es donde yo le puedo decir que fue una muy mala 
decisión del depto. de educación de haber sacado el coordinador extraescolar, sino le 
gustaba, haber traído otro, pero nosotros no tenemos coordinador, por lo tanto 
estamos borrados de la esfera, el 13 es el provincial, el sábado pasado hubo otro y 
Quilaco no aparece en ninguna actividad, creo que lo único que nos esta haciendo 
sonar algo es el judo fuera de la comuna, aparte que no es más importante estar 
afuera, sino que qué esta pasando con la actividad propia, nuestra, de los colegios, 
no habiendo coordinador significa que no se hace  ningún tipo de actividades, por lo 
tanto los compromisos que puedan adquirir los profesores no lo están adquiriendo, 
no tenemos nada, y también es bueno participar, si a los niños les gusta, la 
competencia motiva la superación,  todos sabemos, obviamente que no siempre 
vamos a ganar  
CONCEJAL SOLAR: Además que es parte del aprendizaje  
 
CONCEJAL CABEZAS: Los procesos de aprendizaje pasar por tener talleres de 
música, tener talleres de básquetbol, de voleibol, de fútbol, y estamos perdiendo 
todo eso y ahí Heriberto Cofre, aunque no sea del agrado de muchos, él hacía su 
trabajo, que es lo que nos importa a nosotros, que la gente haga su trabajo. 
 
CONCEJAL VALLEJOS: Colbún esta despidiendo gente nuestra, esta existiendo un 
relajo de la empresa, que ya se siente que cumplieron, han llegado a pedirme vecinos 
que aboguemos por ellos, porque es la única fuente de empleo que hay en Quilaco, y 
no es de mala calidad, yo creo que la administración debería hacer el esfuerzo de 
insistir que no nos toquen a los Quilaquinos. 
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4.-CIERRE SESIÓN  
 
Se cierra la sesión siendo las 14,28 hrs.  
 
 
Acuerdos de concejo 
  

� Se aprueban por unanimidad las Actas Ordinarias N° 96,97, 98, 99 y 100 
� Se aprueba por unanimidad Modificación Presupuestaria Educación N° 

15/2011 
� Se aprueba por unanimidad  Plan de Regeneración urbana Comuna de 

Quilaco  
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